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28/2007 

FLASH IMPOSITIVO 
 

NOVEDADES NACIONALES 
 

Resolución General 2268-AFIP (B.O. 20/06/2007) Impuesto al Valor Agregado. Régimen de retención. Operaciones 
canceladas mediante la emisión de documentos -pagarés, letras de cambio o cheques de pago diferido-. RG 2211-
AFIP. Se prorroga la entrada en vigencia para los pagos que se realicen mediante la entrega de documentos, a partir del 
01/09/2007. 
 
Resolución General 2270-AFIP (B.O. 20/06/2007) Combustibles. Recargo sobre el Gas Natural. Decreto 786/2002. 
Determinación e ingreso de la percepción. RG  1307-AFIP. Se establecen modificaciones con relación a los requisitos 
que deben observar los agentes de percepción a fin de determinar e ingresar el recargo sobre el gas natural, surtiendo efectos 
para las presentaciones que se realicen desde le día 01/07/2007, inclusive. 
 
Resolución General 2271-AFIP (B.O. 20/06/2007) Sistema de Control de Retenciones. (SICORE). Procedimientos, 
plazos y condiciones. Nueva versión del programa aplicativo. RG 2233-AFIP. Se aprueba el programa aplicativo 
“SICORE – Sistema de Control de Retenciones – Versión 7.1”. El mencionado aplicativo resultará de aplicación para el 
ingreso de las retenciones y percepciones practicadas a partir del 1/7/2007, inclusive. 
 
Además, se establece que la información relacionada con la percepción del impuesto al valor agregado que se efectúa a 
sujetos no categorizados  -en el marco de la R.G. 2126- deberá ser consignada en el programa aplicativo a través de un 
número de CUIT genérico que se aprueba al efecto. 
  
Resolución 281/2007-SICPME (B.O. 26/06/2007) Productores de Software y Servicios Informáticos.  
Se publica la nómina de empresas inscriptas en el Registro de Productores de Software y Servicios informáticos y 
beneficiarias del Régimen de Promoción de la Industria del Software, establecido por la Ley 25.992. 
 
Resolución General 2272-AFIP (B.O. 26/06/2007) Impuesto sobre los Combustibles Líquidos. Determinación e 
ingreso del gravamen. Resolución General 2250. Nómina de productos gravados. Se adecua la nómina de productos 
gravados, receptando las modificaciones recientemente dispuestas a la Nomenclatura Común del Mercosur. 
 
Resolución General 2274-AFIP (B.O. 26/06/2007) Regímenes de promoción. Convalidación de proyectos no 
industriales. Se establece que las Autoridades de Aplicación Provinciales que hayan aprobado proyectos no industriales, en 
el marco de las disposiciones del Decreto 135/2006, y las empresas titulares de dichos proyectos no industriales, deberán 
remitir información a la AFIP con relación a dichos proyectos según lo establecido en la RG 2072-AFIP. 
 
Acordada 2079 (B.O. 26/06/2007) Tribunal Fiscal de la Nación.  Con motivo del traslado de la Mesa de Entradas de 
Trámite Impositivo que funciona en la planta baja, el Tribunal Fiscal de la Nación declara inhábiles, a los efectos 
procesales, los días 25 y 26 de junio de 2007, sin perjuicio de los actos procesales que se cumplen en dichas fechas. 
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NOVEDADES PROVINCIALES 
 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 

DNS B 27/2007 (B.O. 22/06/2007) Régimen de anotación y levantamiento de inhibiciones generales de bienes y 
embargos de bienes inmuebles. Se establecen los procedimientos, formas, plazos y condiciones para la anotación de 
inhibiciones generales de bienes, la traba de embargos sobre bienes inmuebles, y sus levantamientos, ante el Registro de la 
Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos Aires. 
 
D.N.S. "A" 26/2007-DPR (B.O. 22/06/2007). Régimen de Facilidades de Pago. Ley 13.003. Se considerarán debitadas en 
término al 10 de Julio de 2007, las cuotas cuyo vencimiento original operó el 10 de Mayo de 2007 y que corresponden a los 
contribuyentes nominados en el Anexo I que forma parte integrante de la resolución. 
 
CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES 
 
Resolución 1576/2007 (B.O. 05/06/2007) Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Servicio Público de  Autotransporte de 
Pasajeros. Se establecen pautas interpretativas para la actividad "Servicio Público de Autotransporte Urbano de Pasajeros". 
Vigencia: retroactiva a partir de la fecha de sanción de la Resolución N° 1264 MHGC/06. 
 
PROVINCIA DE CORDOBA 
 
Resolución 96/2007 (B.O. 15/06/2007) MF. Implementación de la Clave Fiscal.  Domicilio fiscal electrónico. Se 
implementa en la Provincia de Córdoba el uso de la clave fiscal y del domicilio fiscal electrónico para: 
 
a) Los sujetos pasivos y/o responsables de los tributos administrados por la Dirección General de Rentas. 
b) Los agentes de información de los regímenes administrados por la Dirección General de Rentas.  
 
Quedarán obligados a la utilización de la mencionada clave fiscal y del domicilio fiscal electrónico, todos aquellos sujetos 
que establezca la Dirección General de Rentas. 

 
PROVINCIA DE MISIONES 
 
Ley 4370 (B.O. 26/06/2007) Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social. Ley 26.177. Por 
medio de la presente ley la provincia se adhiere al mencionado Régimen de Promoción. 
 
PROVINCIA DE RIO NEGRO 
 
Resolución 681/2007 (B.O. 04/06/2007). Impuesto de Sellos. Contratos de renta vitalicia. Base imponible. 
Interpretación. Se interpreta que la base imponible de los contratos de renta vitalicia previsional deberá calcularse por el 
monto de la prima convenida durante la vigencia total del contrato. 
 
PROVINCIA DE SALTA 
 
Resolución General 14/2007-DGR (B.O. 20/06/2007). Domicilio Fiscal.  Actualización. Se prorroga, hasta el 31 de 
Agosto de 2007, el plazo para la actualización obligatoria del Domicilio Fiscal de todos los contribuyentes y/o responsables 
inscriptos en la Dirección General de Rentas prevista por la Resolución 3/2007-DGR. 
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PROVINCIA DE TUCUMAN 
 
Resolución General 65/2007 (B.O. 19/06/2007).  Regularización de sanciones de multa por omisión o defraudación de 
obligaciones fiscales. Se establece que la cantidad máxima de pagos parciales para las multas a los que podrán acceder los 
contribuyentes, resulta ser el mismo establecido por la Ley 7.882 para la regulación de las obligaciones fiscales cuya 
omisión o defraudación origina la citada sanción a regularizarse. 
 

ANTICIPOS DE LEGISLACIÓN PROVINCIAL 
(Normas pendientes de publicación) 

 
PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
 
D.N.S. "B" 29/2007-DPR.  Liberación de deuda ordenada mediante Oficio Judicial. Régimen tributario especial para 
distribuidores de energía eléctrica. Procedimiento único para el reconocimiento de tales beneficios. Se establece un 
procedimiento único para el reconocimiento de condonaciones, exenciones y demás beneficios previstos en el Código Fiscal 
de la Provincia, como así también para la liberación de deudas impositivas ordenada mediante oficio judicial.  
El mencionado procedimiento resultará aplicable para el reconocimiento de la sustitución de los tributos provinciales 
prevista en el Régimen Tributario Especial para distribuidores de energía eléctrica. Vigencia: 19/06/2007 
 
PROVINCIA DE CORRIENTES 
 
Ley 5774. Promoción del Microcrédito para el Desarrollo de la Economía Social. Adhesión de la Provincia al 
Régimen de Promoción previsto por la Ley Nacional 26.117. 
Se establece que todas las operaciones de Microcrédito realizadas en el marco de la ley nacional citada y de la presente, 
quedarán exentas de los Impuestos a los Ingresos Brutos y de Sellos.  
 
PROVINCIA DE NEUQUEN 
 
Resolución 297/2007-DPR. Impuesto sobre los Ingresos Brutos, de Sellos e Inmobiliario. Caducidad de los Planes de 
Pago. Se declara la caducidad de los Planes de Facilidades de Pago otorgados en el marco de la Resolución 218/2003-DPR 
cuando hubieran operado las causales de caducidad establecidas en los artículos 8 y 10 de la Resolución 71/DPR/1997. 
 
Resolución 712/2007. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Formularios Declaración Jurada Anual. Se aprueban las 
modificaciones efectuadas a los formularios IBG002 e IBG002A, a utilizar como Declaración Jurada Anual para 
contribuyentes del régimen general y detalle de retenciones. 
 
PROVINCIA DE SANTA FE 
 
Resolución General 15/2007-API. Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Declaraciones Juradas Anuales. Se establecen 
las fechas hasta las cuales se considerarán ingresadas en término las Declaraciones Juradas Anuales correspondientes al año 
fiscal 2006. 

Junio 2007 
 

Recordamos que el presente sólo posee carácter informativo y no comprende la totalidad de las normas impositivas emitidas en los últimos días. 
 
 
 
 
 
 
 


